
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 20 de noviembre de 2019 

Señor 
Carlos Andrés Arturo Tamariz 
Gerente General 

CONSULTORA SOUTHERN CROSS CAPITAL MARKETS SCCMARKETS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la compañía 
CONSULTORA SOUTHERN CROSS CAPITAL MARKETS SCCMARKETS S.A., con registro 
único de contribuyentes número 1792574080001. 

La compañía extranjera BRISTOL DEVELOPMENT INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (en adelante "CEDENTE”) ha transferido el dominio pleno de 
noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (99,999) acciones ordinarias, nominativas y 
liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América ($1,00) cada una, 
que mantiene en la compañía CONSULTORA SOUTHERN CROSS CAPITAL MARKETS 
SCCMARKETS S.A,, a favor de la compañía extranjera GRUPO SUR ATLANTIDA, S.L.U, (en 
adelante "CESIONARIA”). La transferencia se realiza a título oneroso, por el valor nominal de 
las acciones, el valor por acción es de USD$1.00, y el valor total es de USD $99,999.00. La 
transferencia se realiza de acuerdo a este detalle: 

  

  

          

s x Número de | Valor 
Fecha Cedente Cesionaria accioñós nominal 

BRISTOL 

DEVELOPMENT 
INTERNATIONAL KFRK | GRUPO SUR 

poe POMSABILIDAD. | Aacionaltade USD á lacionalidad: 
oe | LIMITADA España 29,999 $1,00 

Nacionalidad: Tipo de Inversión: 
Costa Rica Extranjera Directa 
Tipo de Inversión: 
Extranjera Directa     

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

La Cedente declara que renuncia a todos sus derechos que le corresponde como accionista 
de las acciones que cede. Así mismo, la Cesionaria declara que acepta a su entera satisfacción 
las acciones. 

  

Atentamente, 

edente 

2 INV, Ze los Y) /) Lo 
Carlos Andrés Arturo Tamariz Carlos Andrés Arturo Tamariz 

Apoderado Especial Apoderado Especial 
p. BRISTOL DEVELOPMENT p. GRUPO SUR ATLANTIDA, S.L.U. 

INTERNATIONAL KFRK SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA



 





  

  

DECIMAL E HOTARADO 

—GHMDNN 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO. 

  

ue, ANTHONY. GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL: 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que laFIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 
MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304, CARNE 
NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Regstro Nacional de Notarios de esta Dirección, Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió.el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notañado 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ Si este follo es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o 
alterados, larazón de autenticación queda automáticamente 
anulada. El presonte trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, — ni preluzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legifimidad del documento adjunto 
mu de su contenido, asi como tampoco de la solvencia tributaria 
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
¡consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna do la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expido, 
todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 
Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 
que contra el (la) Notario (a) correspondan derivadas de 
irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las ocho horas y treinta y ocho minutos del siete de 
agosto del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley (ULTIMA LINEA) 

  

  

RECO ACNL DS NOTARADO 
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  )EGISTRO 
INAGiONA: 

REPUBLICA DE COSTA RICA. 
REGISTRO NACIONAL, 

CERTIMICACION LITERAL. 
NUMERO DE CERTIFICACION: *619272019% 

PERSONA JURIDICA. 3-102:715897 

  

DATOS GENERALES 

LarrADA. 
DOCUMENTO ORIGIN: TOMO 216 ASIENTO-32359 FECHA INSCNCION TRASLADO 1MOSUDI6 
DOBICIIO: SAN JOSE ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULIIPLAZA ESCAZA, 
OFICENTRO TERRAFORTE, PRIMER PISO. ORIETONINES SINTESIS COMERCIO EN GENERAL, GANADERIA, MINERIA, FODRA COMPRAN, VENDER, RECIBIR EN RUNDA, CLAN HIPOTECAS, CUDULAS HIPOTECARIAS, RECIBIR POR CONTRATO O TESTAMENTO, PROPIEDAD 
DUCIANO, PUDIENDO SER FIDUCIANO,IIDEICOMITENTE,IDFICOMISARIO O BENEFICIARIO, RENDIRFANZAS, 
NEGOCIAR CON TODA CLASE DE TITULOS VALORES 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO 30/2016 VENCIMIENTO: 1309/2115 NÚMERO LGA ZACIÓN: 20200S 1696 

CONVORMACION DEL CAPITAL.O PATRIMONIO 
CHA DE INSCRIPCION: JSISZOI6 TIPO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 10000 TOTAL: 10/0000 

NO EXISTIA MAS REGISTROS DIE CAFIFAL PATRIMONIO PARA LA PKISONA JURIDICA 
ADMINISTRACION 

  

  

REPRESENTACIÓN 
LA REYRISERTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL CORKESPUND AL GERENTE CON FACULTADES DE APODERADO | 
ENERALASIMO SIN LIMITE DE SUMA. PODIA OTORGAS FODISUS DE CUALQUIER TIP, SUSTITUIRLO TOTAL. O. 
PARCIALMENTE. EVOCAR. DICHAS SUSTITUCIONES. Y OTOROARLAS DE NUEVO. 

NOMBRAMIENTOS 
NOMBRAMIKIVTOS U OTROS CARGOS DIELA PERSONA JURIDICA 

CHA DE INSCRIPCION: 127ANIS CARGO: GERENTE 
PRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

REPRESENTACIÓN: NO AYLCA. 
VIGHNCIA: INICIO. 1x07001) VENCIMIENTO: IMSS 

IN DELOS NOMBRAMIXINTOS O CANGOS DE LA PERSONA JURIDICA. 
NO EXIST INFORMACION DE PODERES OTOXGADOS POR LA PERSONA JURIDICA. 

NO EXISTE INFOIMACION DE AFECTACIONKS SOIL PERSONA JURIDICA.
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EGISTRO 
[NAciONAL 

ud 
Pagan 0e2. 

NO EXISTE NVORMACION DI MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JUIIDICA 
NO EXISTE NVORMACION DI OBSERVACIONES SON LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENT CERTIICACION CONSTITUVE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE. 
DECRETO EIICUTIVO NÚMERO 27] DEL 1YDIEMARZODE 198 Y EL ARTICULO 42 DI. CODIGO PROCISAL CIVIL 
*-DADOEXFE REGISTRO NACIONAL. ALAS EHORAS 33 MINUTOS Y 4) SEJUNDOS, DL. 31 DEJULIO DEL 2019 + 

n 
A 

ULA SINLOS TIMIILS DE LEY CANCELADOS EN soLicrÓD ADIUVtAN 

RA DU FUNCION/ 
VICTOR IES RIMAZCO | 

  

   

    

 



  

  

  

Licda. María Isabel Rojas Richmond 
Dirección de Servicios 

Certifica. 

[Que la firma que antecede del funcionario (a) 
[os Víctor Royes Rienazco es auténtica. So 
[alas ocho horas y cuarenta. minutos del día tralnta 
y uno de Julio del ÍY San José, Costa Rica 

ly wal 
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06/2019    [ia] EV4519099 

TORN TUS HERNÁNDEZ GI MANCHA 
Notario 

Calle Tia, 172 
28250. Torrelodones ( Madrid) eb: 9113957 7 Fax. 918994314 

  

  

  

NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO 

ESCRITURA DE PODER GENERAL. 

En Torrelodones, mi residencia, a nueve de octubre de 

  

  

  dos mil diecinueve. 
Ante mí, JUAN LUIS HERNANDEZ-GIL MANCHA, 

  

Notario del lustre Colegio de Madrid, 
COMPARECE:   

DON FRANCISCO GÓMEZ FRUCTUOSO, mayor de 
edad, casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en 

Madrid (26010), calle Monte Esquinza número 30, bajo 
izquierda, y con D.N.I. número 23021554-A, 

   INTERVIENE en nombre y representación de 

mercantil de nacionalidad española denominada "GRUPO 
  SUR ATLANTIDA, S.L.U.”, con domicilio social en Madrid 

(28010), calle Monte Esquinza número 30, bajo izquierda; 
constituida bajo la denominación social de COPALA 
DIRECTORSHIP, S.L, por tiempo indefinido en escritura 
autorizada por el Notario de Madrid, Don Juan Aznar de la 
Haza, el día 29 de mayo de 2019, con el número 2.256 de 

peces 

y



protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el 
tomo 39283, libro O, follo 190, sección 8%, hoja número M- 
  697692, Inscripción 14, 

Con C.LF. número B88403688.- 
Constituye su objeto fundamentalmente las actividades 

  

de asesoramiento y consultoría en general de toda clase de 
empresas y la actividad inmobiliaria, según manifiesta el 
  compareciente. 

Ejerce esta representación en virtud del nombramiento 
como persona física representante del Administrador Único 

*DIRECTORSHIP CIBELES, S.L”, de nacionalidad española, 
con N.I.F. número B-B6656014, domiciliada en 28010- 
Madrid, calle Monte Esquinza, número 30, bajo Izquierda; 
constituida en virtud de escritura autorizada por el Notario 
de Madrid Don Antonio de la Esperanza Rodríguez, el día 7 
de febrero de 2.013, con el número 581 de protocolo, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 30 782, 
folio 14, sección 83, hoja M-553.956. Dicho nombramiento 

queda recogido en la Escritura de Constitución de la 
sociedad —"COPALA  DIRECTORSHIP, S.L.”, Sociedad 
Unipersonal, antes referida, habiendo sido designado en ese 
mismo acto el compareciente como persona física 
representante 

  

El señor compareciente me asegura la vigencia e 

 



    

da EvV4519100 

00/2019 

  

imitación de su representación, así como que la 
personalidad jurídica de su representada no ha varlado y me 
exhibe copia autorizada e inscrita de la referida escritura de 
constitución, donde le fueron conferidas facultades 
representativas, que yo el Notario juzgo suficientes, bajo mi 
responsabilidad, para el otorgamiento de la presente 
  escritura de apoderamiento — 

Me asegura el representante de la Sociedad que no ha 

variado la capacidad jurídica ni la capacidad de obrar ni las 

restantes circunstancias de identificación de la entidad que 

representa, en especial su objeto y domicilio social, respecto 

  

de los consignados en esta escritura; 
Yo, el Notario, hago constar en cumplimiento de la 

obligación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010 de 28 de abril, el compareciente, en la 

  

representación alegada, manifiesta que la misma es la que 
resulta del acta de manifestaciones otorgada ante mí, el 

suscrito Notario, el día de hoy, bajo el número 2391 de 

protocolo cuyo contenido declara no ha variado y pongo en 

conocimiento de la Base de Datos de Titularidad Real del 

 



  Consejo General del Notariado. 
Le identifico por su D.N.I., que me exhibe, y tiene, a mí 

Julclo, en el concepto en el que interviene, la capacidad legal 
necesaria para otorgar la presente escritura de PODER 
GENERAL, y a tal efecto, -   

-DICE Y OTORGA--   

Según interviene, en representación de la mercantil 
denominada “GRUPO SUR ATLANTIDA, S.L.U.”, da y 
confiere poder a favor de DON CARLOS ANDRÉS ARTURO 

TAMARIZ, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

casado, economista, con domicilio a estos efectos en San 

Jose-Escazu doscientos metros sur de la entrada de 
Jugueton en Multiplaza Escazu, oficentro Terraforte, primer 

piso (Costa Rica), y pasaporte de su nacionalidad, número 

1711653301, en vigor, para que en nombre y 

carácter 

  

representación de la entidad poderdante, con 

de factor, gerente y apoderado general de la 

compañía, conforme a lo establecido en el Código de 

Comercio, le represente en todos los asuntos comerciales 
relativos a la empresa, quedando autorizado expresamente 
  para realizar las siguientes, 

"FACULTADES GENERALES —————   

2) Administrar bienes muebles e inmuebles, realizando 

toda clase de actos sean necesarios o convenientes para su 
surcos .



de EV4519101 

00/2019 

ento, conservación, reparación y explotación 

  

manter 

  

ordinaria y, en general, realizar actos de administración y de 
riguroso dominio; desahuciar inquilinos, arrendatarios, 
aparceros, colonos, porteros, precaristas u otros ocupantes 
y, en general, ejercitar u oponerse al ejercicio de toda clase 
de acciones posesorias, asistir con voz y voto a juntas de 
copropietarios y/o consocios 

  

b) Parcelar y urbanizar fincas; solicitar la aprobación de 
planes parciales, polígonos de nueva construcción, 
parcelaciones y reparcelaciones, y aceptarlas, y, en general, 
intervenir en todas las actuaciones previstas por la 
legislación urbanística y por las Ordenanzas Municipales; 
ceder terrenos a fines urbanísticos; hacer deslindes y 
amojonamientos; disponer agrupaciones,  agregaciones, 
segregaciones y divisiones de fincas; pedir 
Inmatriculaciones, Inscripción de rectificaciones de superficie 

  

y disminuciones y excesos de cabida y toda clase de 

asientos en los Registros públicos; hacer declaraciones, 
ampliaciones o modificaciones de edificación y plantación; 1 

hacer declaraciones de derribo de edificaciones; constituir 

 



edificios en régimen de propiedad horizontal, estableciendo 
las cuotas de sus elementos independientes y fijando sus 
estatutos y sus normas de régimen interior; modificar o 
extinguir regimenes de propiedad horizontal; constituir, 

  

modificar o extinguir complejos inmobiliarios; constituir, 

modificar o extinguir cualquier otro tipo de comunidad de 
blenes y derechos, con determinación, en su caso, de las 

  

cuotas de participación y sus estatutos y reglamentos. 
€) Comprar, vender, permutar, ceder y, en general, por 

cualquier clase de título, adquirir, disponer, enajenar y 
gravar toda clase de bienes muebles e Inmuebles, derechos 
reales y personales, acciones y participaciones u otro tipo de 
partes de sociedades; constituir, aceptar, adquirir, ejercitar, 
modificar y extinguir toda clase de derechos personales y 
reales, incluso hipotecas mobiliarias e inmobiliarias, prendas 
con o sin desplazamiento, anticresis, derechos personales o 
reales: de goce, disfrute y de adquisición preferente, 
Incluyendo tanteos voluntarios pre y postadquisitivos y 

  derechos de opción de compra. 
d) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios 

jurídicos, con los pactos, cláusulas y condiciones que se 

  

estime oportuno establecer, quedando comprendidas sus 
negociaciones preliminares y contratos preparatorios, hasta 

el perfeccionamiento y consumación del negocio principal; 

oia
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transigir y pactar arbitrajes, tomar parte en concursos y 
subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones, 

Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título y en general, 
realizar cualesquiera operaciones sobre acciones, 

obligaciones u otros títulos valores y sobre cuotas y/o 

participaciones sociales, así como realizar actos de los que 
resulte la participación en otras sodedades, bien 

concurriendo a su constitución o suscriblendo acciones, 

cuotas y/o participaciones en aumentos de capital u otras 

emisiones de títulos valores; constituir, modificar y extinguir 

agrupaciones de Interés económico y uniones temporales de 

empresas y, en general, convenir, modificar o extinguir 
contratos de colaboración o cooperación empresarial, en 

cualquiera de sus modalidades, con personas físicas o 

Jurídicas. 

  

e) Convenir, modificar, extinguir y liquidar contratos de 

aparcería, renting, compra a plazos de bienes muebles, 
leasing y de arrendamiento no financiero, sobre toda clase 

de bienes y derechos, incluyendo, en su caso, inmuebles, 
todos ellos en cualquiera de sus modalidades, incluyendo el 

Eyuoos ,



arrendamiento de empresa; Convenir, modificar, extinguir y 
liquidar contratos de arrendamiento de servidos y de 
ejecución de obras; convenir, modificar, extinguir y liquidar 
contratos de engineering, factoring, franchising, confirming, 
publicitarios, de asistencia técnica, mensajería y de 
  vigilancia. 

fM Librar, endosar, Intervenir, aceptar, cobrar y 
descontar letras de camblo, talones, cheques y demás 
documentos de crédito y giro; formular cuentas de resaca; 
requerir protestos por falta de pago o de aceptación o de 
cualquier otra clase; seguir, abrir, disponer y cancelar 
cuentas corrientes, de ahorro y de crédito; disponer de sus 
fondos y solicitar, aprobar o Impugnar extractos y saldos; 
constituir, retirar y cancelar depósitos; comprar, vender, 
pignorar y canjear valores y cobrar sus Intereses, 
dividendos, primas y amortizaciones, concertar pólizas de 
crédito personal o con pignoración de valores con entidades 
bancarias y establecimientos de crédito y, en general, 
contratar con Cajas Oficiales, Cooperativas y Cajas de 
Ahorro, establecimientos de crédito y Bancos, Incluido el de 
España y sus sucursales, realizando cuanto la legislación y 
práctica bancaria permitan. -- 

9) Conceder, reconocer, aceptar, prorrogar, modificar y 
cobrar y pagar deudas, préstamos, créditos y libramientos 

  

unos .
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con relación al Estado, Comunidades Autónomas, Provincia, 
Municipio, Organismos autónomos y cualquier persona 

  

pública o privada 
hi) Otorgar contratos de trabajo, transporte y 

fletamento; contratar, modificar, rescatar,  pignorar, 

rescindir y liquidar seguros de todas clases, pagar las 
primas y percibir de las entidades aseguradoras las 
indemnizaciones a que hubiere lugar, recibir y llevar la 
correspondencia mercantil y los libros de comercio; 

participar en concursos, subastas y concurso-subastas, 

formular propuestas, aceptar e impugnar adjudicaciones; 

solicitar, obtener, constituir, modificar, retirar, prestar y 
: cancelar, ante y de cualquier persona física o jurídica, y 

para el aseguramiento de obligaciones de la sociedad 

poderdante o de cualquier otra persona física o Jurídica, 

toda clase de avales, fianzas y depósitos, provisionales y 
definitivos, y otorgar los contratos correspondientes, 

incuyendo las contragarantías que fueren menester; 

solicitar desgravaciones fiscales y devolución de Ingresos 
    indebidos. 

 



1) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales 

de cualquier jurisdicción y ante toda clase de organismos 
públicos, en cualquier concepto, y en toda clase de juicios y 
procedimientos, incluso arbitrales; interponer recursos, 
Incluso de casación, revisión o nulidad, ratificar escritos y 
desistir de las actuaciones, ya directamente o por medio de 
Abogados y Procuradores, a los que podrá conferir los 
oportunos poderes generales para pleitos con las facultades 

  más amplias admitidas en Derecho. 

3) Dirigir la organización comercial de la Sociedad y sus 

negocios, — nombrando y separando empleados y 

  

representantes. 
k) Otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y 

privados, incluso escrituras rectificatonias, subsanatorias o 
complementarias; solicitar y obtener toda clase de asientos 
en registros públicos y desistir de los mismos. 

  

1) Conceder, modificar y revocar toda clase de 

apoderamientos siempre que se circunscriban a las 

  facultades antes conferidas. 
m) Llevar la representación de la Sociedad ante toda 

clase de Juzgados y Tribunales de cualquier grado y 
Jurisdicción, Magistraturas de Trabajo, Ministerios y sus 
Direcciones Generales y Delegaciones Provinciales, 
Organizaciones Sindicales, Organismos y funcionarios de la 
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Administración Central, Provincial o Municipal o de las 
Comunidades Autónomas, y ante ellos, promover y seguir 

reclamaciones, expedientes, juicios y causas, por todos sus 

trámites e Incidencias,  consintiendo resoluciones, 

desistiendo de Instancias, presentando recursos y 
apelaciones y pidiendo la ejecución de sentencias, y, en 
general, realizando ante dichos Organismos todas las 

  

gestiones que estime convenientes para la Sociedad. 
  FACULTADES ESPECIALES =====- 

1) Igualmente, este poder facultará al apoderado 

designado con el carácter y naturaleza de cláusula 

especial y expresa de apoderamiento para solicitar el 

certificado de la persona jurídica para el ámbito tributario en 
cuestión, para representar a dicha mercantil y solicitar y 

gestionar cuantos documentos públicos y/o privados sean 
necesarios o convenientes para la obtención de 

"Certificado Electrónico de Personas Jurídicas (CPJ)", 
para la presentación de Impuestos, declaraciones, 

solicitudes de ayudas y subvenciones a través de "internet", 

y en suma para solicitar certificados electrónicos conforme a



la Ley 59/2003, de diecinueve de diciembre, pudiendo 

comparecer ante prestadores de servicios y solicitar las 

tarjetas de identidad correspondientes, cumpliendo los 

requisitos legales que se requieren a tal efecto.   
III) Elevar a instrumento público los acuerdos de los 

órganos colegiados de la Sociedad representada o las 
decisiones de su socio Único, en su caso, extendiéndose 

estas facultades en general a todo tipo de acuerdos, 

compareciendo para ello ante Notarios o cualesquiera otros 

profesionales o. funcionarios públicos legitimados para 

autorizar tales elevaciones a públicos llevando a cabo todas 
  las actuaciones que sean pertinentes ====-- 

Suscribir y otorgar para ello todos los documentos 

públicos o privados que sean necesarios o convenientes, 
Incluso. escrituras rectíficatorias, complementarias o de 
subsanación, hasta conseguir la plena eficacia jurídica de 
tales acuerdos y su Inscripción en los registros públicos que 
  sean competentes. -- 

Se solicita la inscripción, incluso parcial, del presente 
poder en el Registro Mercantil 

'ROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ---- 

  

  

Identifico al señor compareciente por su documento de 
identidad antes consignado, constando sus circunstancias 

personales según resulta de sus manifestaciones, quedando 
> a 

ono
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el comparecionte informado de lo sigulente: 

    

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 
esta Notaría, los cuales son necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones legales del ejercicio dela función 

pública notarial, conforme a lo previsto en 

la normativa prevista en la legislación notarial, de 
prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 
caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 
jurídico documentado La comunicación de los datos 
personales es un requisito legal, encontrándose el 
otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 
estando Informado de que la consecuencia de no facilitar 
tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el 

presente documento público. Sus datos se conservarán con 

  

carácter confidencial 
La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar el. presente — documento, su 
facturación, seguimiento posterior y las funciones propias 
dela actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que 
pueden derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 

pro s



autorizadas por la Ley, adoptadas por las Administraciones 
Públicas y entidades ceslonarias autorizadas por Ley, 
incluida la elaboración de perfiles precisos para la 
prevención e Investigación por las autoridades competentes 

  del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, 
El notario realizará las ceslones de dichos datos que 

sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 
Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley y, en 
su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual en esta 
notaría,   

Los datos proporcionados se conservarán durante los 
años necesarios para cumplir con las obligaciones legales 
del Notario o quien le sustituya o suceda.   

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento 

por correo postal ante la Notaría autorizante, sita en 
Torrelodones (28250-Madrig), calle Triunfo número 2, 

Asimismo, tiene el derecho a presentar una reclamación 
  ante una autoridad de control. 

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (o la 
Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 

  

el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 
Manifiesta, — además, el compareciente, como 

representante de la entidad poderdante que ha obtenido 
autorización del apoderado para hacer constar en el 

presente documento sus datos personales, relevando al 
Infrascrito Notario de cualquier responsabilidad al respecto. - 

Asi lo dice y otorga, haciendo yo, el Notario, las reservas 

y advertencias legales, especialmente las derivadas del 
régimen jurídico del apoderamiento y de la obligatoriedad 
de la Inscripción de este instrumento público en el Registro 

  

Mercantil 
Se solicita de mí, el Notario que no remita copia 

autorizada por vía telemática y con mi firma electrónica 
  reconocida al Registro Mercantil. 

Se solicita del Sr. Registrador Mercantil la inscripción de 
  la presente, incluso de manera parcial. =======- 

AUTORIZACIÓN ===   

 



Permito al compareciente la lectura de esta escritura, por su 

elección, después de advertir de la opción del articulo 193 

del Reglamento Notarlal y tras haber sido asesorado por mí, 
el Notario, que igualmente le expliqué el contenido de la 

presente, en el que se ratifica íntegramente, lo consiente y 

  

firma conmigo. 
Yo, el Notarlo, doy fe de que el consentimiento ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante, a quien he identificado y juzgado capaz y con 

legitimación suficiente para este acto en los términos 
consignados. 

  

Del contenido de este documento público extendido en 

ocho folios de uso exclusivo para documentos notariales, 
números el presente y los siete anteriores en orden 

  correlativo descendente; yo el Notario, doy fe. 

Está la firma del compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

JUAN LUIS HERNÁNDEZ-GIL MANCHA. Está el sello de la notaría.-—— 
Es COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL que, con 
el número al principio indicado, obra en mí protocolo general donde 
anoto su extracción, y a instancia de LA SOCIEDAD PODERDANTE, 
expido esta copia, en mi residencia, a catorce de octubre de dos mil 
diecinueve, en ocho follos de papel dettimbre del Estado pera 
documentos notariales el presente y 199 diete pnteriores en orden 
correlativo descendente. Y yo, el notarle( 

  

   

      

  



Registradores 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Paseo de la Castellana, 44 
28048 - Madrid 

5 NOTA DE INSCRIPCIÓN 

La oscrtura número 2019/2395, del día nueva de octubre do das mil 
'diecinuove, autorizada por el notario HERNANDEZ.GIL MANCHA JUAN LUIS, 
que fue presentada ol día diecisieto de octubre de dos mil diecinuevo, con el 
número de entrada 1/2019/151928,0 dario 2983, aslonto 1193, ha sido inscrita 

con fecha veinicuatro de octubre de dos ml diecinueve, en el tomo 38283, 
folo 183, inscripción 5 con hoja M-697892, de la entdad GRUPO SUR 
ATLANTIDA SL. 

Aplicada la Reducción de los R.D'L. £/1998, 6/2000 y 8/2010, y RD 1612/2011 
BASE: SIN CUANTIA. 
SESENTA EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 
esets=180,40 € más IVA y supldos, en su caso. 

   

Haciéndose constar expresamente la no inclusión de la porsona/s nombrada/s 
a que se roferen las Jones practicadas en este Registro en vitud de 
esto documento, en el Índice Centralizado de incapacitados ni en el 
REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL, conforme a lo dispuesto en el artículo 
41 vs del Reglamento del Registr Mercat No consta Iruncado Std Sal Ly TOD1O 

Madrid, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
La registradora, 
Isabel A. Antoniano González



Registradores REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Paseo de la Castellana, 44 
28046 - Madrid 
A los electos delReglamorto General de Prosccón de Datos 20101579 del Partamento Esropeo y 
dol Consejo, de 27 de abril de 2015, relaivo a la protcción delas pesonas Ilicas en o que. 
respecta alalamiento de datos personals y a la Ibre crculecón de estos datos (en adelante, 
RP), queda normado, 

- De conformidad con la instancia de presentación, os eos personales exprezados enla 
misma y en lor cccumentos presentados han sido y serán objto e tratamiento e incorporados los 
Libros y archivos del Reglt, cuyo responsables el Resrrador, siendo ol so y Un del tratamiento 

Jon recogidos y peas oxpesamente enla normativa roger, lacus sie de bese legtmacra 
de este Uotamiento. La inormación en los contenida sólo ser atada n los supuestos previstos 
legaímant, o con objeto de satifcer y fallas ls solcudes de publicidad formal que se ormalen 

¿de scuerdo con la normativa rogar 
ES periodo de conservación delos datos vo terminara de acuerdo a 1 oteis etablcids an 

la leglación regata, resouionos de la Dirección General delos Regatos y del Notwiado e 
instrucciones colegas. En el caso de la acturación de servicos, hos pacos de conservación 
o determinarán de acuerdo la normalva fecal y tributaria aplablo en cada momento, En tdo, 

caso, Regato podes consenso ls datos por un Sempo supere les ingrados contarme chos 
eros nemmatvos en aqueles Supuestos en que sos necosaño por ln existencia de 
responsables derivadas del prestación secnco. 
En canto reste compatale con a norma especia y aplcable al Rogsto, s reconoce os 

Interesados los derechos de accono, recicaión, supresión, oposicón, limitación y pertablidad 
úestaecidos en el ROPD clado, puendo ejorolos diendo un certo a la dirección del 

Regist. Del másmo modo, usuao podr recaer anto la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): wwwagpd.es. Sn pajuco de alo, el intormaco poca panesso en contacto cen el 
delegado de protección de delos del Regist, drigiendo un esco la rección cpogiterpme os 

    

Este documento ha sido frmado con firma aloctrónica reconocida por ISABEL 
ADORACIÓN ANTONMIANO GONZÁLEZ a día 24/10/2019 

AX 
()C.SV  12606538134743730 

Servicio Wet do Verificación: ups www registradores ops 
() Cpa agur de Vasfeacón exo cóio permús ans anios de 1 copa madri l ccoo 
Fon secs crónicos del dsg y pao PB rior Las copas rosadas en opa papal de 
octetos pUicos aii or medios ecnicos y Tomates mrcrécanunte terna consorcón de 

«ios metas sempre que Icyan la impresión de un go generado lectéricament oros sta 
e tn a RS Pare e acceso ate oa cronos e arpa 

 



REGISTRO MERCANTIL DE MADRID Pa 
Pasco de la Castellana, 44 
28046 - Madrid 

  

+ Organismo plbico emor (AM 273 de ln Ley 200015, de Y de ocho, da Procemento 
Atrea Común ls Amrtracnes Pub)
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"STADO DE ACTOS INSCRITOS: 
  

  

“GRUPO SUR ATLANTIDA SL. - Ba3403688 
  

"Otorgamiento de poderes, 
Sujeto Nombrado. TAMARIZ CARLOS ANDRES ARTURO 
Cargo o Función: Apoderado. 
Fecha de nombramiento. 09/10/2019 - Fecha de terminación (*). INDEFINIDA. 
NIF/CIF: 1711653901 

Datos Registrales: 
Tomo: 39283, Libra: _ 0, Folio 183, Sección. 1, Hoja: 11697692 
Inscripción o anotación 5. Año Pre. 2019 

Importe de publicación en BORME : 28,18 
rn mación ec eos pao al pad cl mo Spataro a aC e a 3 dor e 

  

A 
ARCA 

  

   = PA 
HA





  A 
e
]




